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Sustanciación N° 1124
Radicado 05 266 31 03 003 2018 00166 00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante (s) Omar de Jesús Ríos Gallego
Demandado (s) Gabriel Jaime Ruiz Sánchez
Asunto Aprueba avaluó comercial

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

- Teniendo en cuenta que por auto del 26 de julio de 2023 se corrió traslado del

avalúo comercial aportado por la parte demandante respecto del bien inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria número 001-889017 (Fls.51-52 del

expediente digital), sin que existiera pronunciamiento alguno de la parte

demandada; en consecuencia, se imparte aprobación al mismo de conformidad con

el artículo 444 del Código General del Proceso. Ejecutoriado el presente auto, se

continuará fijando fecha para remate.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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